
 

 
                                            

RESOLUCIÓN No.  579 29 OCT  2020 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO DE UN VICIO DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONCURSO 

DE MERITOS ABRIERTO No. CMA-SP-001-2020 CUYO OBJETO ES “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL AL PROYECTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DENOMINADO: 

“DESARROLLO DE UNA PROPUESTA SOSTENIBLE DE TURISMO CIENTÍFICO EN EL SISTEMA INTERNO DE 

CUERPOS DE AGUA LAGUNARES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”. 

 

EL SECRETARIO JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

 

En uso de las facultades y competencias delegadas mediante el Decreto No. 26 de 2020 y sus 

modificaciones, expedido por el Gobernador del Departamento de Bolívar, en concordancia con 

lo señalado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se encuentra adelantando el proceso de selección de 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SP-001-2020 cuyo objeto es 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL 

AL PROYECTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DENOMINADO: 

“DESARROLLO DE UNA PROPUESTA SOSTENIBLE DE TURISMO CIENTÍFICO EN EL 

SISTEMA INTERNO DE CUERPOS DE AGUA LAGUNARES DEL DISTRITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.” 

 

Que mediante Resolución No. 570 del 27 de octubre de 2020 se ordenó la apertura del proceso. 

 

Qué; en el Cronograma de Actividades del proceso, estableció como fecha máxima para expedir 

adendas el día 29 de octubre del 2020 y cierre 30 de octubre del 2020. 

 

Que en dicho cronograma no se garantiza el día hábil anterior al cierre tal como lo establece el 

artículo 2.2.1.1.2.2.1.  Modificación de los pliegos de condiciones: 

 

- “La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y 

las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 

ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de 

conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Que en este orden de ideas la Entidad estima procedente adoptar las decisiones orientadas a 

sanear el vicio encontrado dentro del mencionado proceso de selección, con el fin de salvaguardar 

el principio de legalidad que rige las actuaciones de la administración pública, así como también 

los principios que rigen la función administrativa, los cuales se encuentran consagrados en nuestra 

Constitución Política, y en especial, los derechos al debido proceso, contradicción y defensa de 

cada uno de los partícipes del proceso en mención.  

 

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone: 

 

“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. 

 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

 

De acuerdo con las normas constitucionales antes citadas, y en consonancia con lo 

previsto en el numeral 11 del artículo 3, de la Ley 1437 de 2011, dentro del presente 

proceso administrativo se debe garantizar el principio de eficacia, en el sentido que las 

autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto 

removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, 

dilaciones o retardos y sanearan las irregularidades procedimentales que se presenten, 

en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa”.  
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Que de acuerdo con lo previsto en el numeral 11 del artículo 3, de la Ley 1437 de 2011, dentro 

del presente proceso administrativo se debe garantizar el principio de eficacia, en el sentido que  

las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto removerán 

de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos 

y sanearán las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del 

derecho material objeto de la actuación administrativa.  

 

Que en consonancia con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, a su vez, consagra: 

 

“Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante la ocurrencia de vicios 

que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan o 

las reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o representante legal de la 

entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio”. 

 

Que la circunstancia referida en el presente acto, se considera como un vicio de procedimiento 

que no constituye causal de nulidad y por lo tanto es susceptible de sanearse a través del presente 

acto administrativo, realizando las precisiones del caso e impartiendo las órdenes necesarias a 

dicho saneamiento.  

 

Que en virtud de las reglas de la buena administración es necesario disponer el saneamiento del 

proceso para garantizar los principios de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, 

transparencia y responsabilidad a cargo de las Entidades Públicas, contenidos en los artículos 13, 

83 y 209 de la Constitución Política y 23, 24 y 26 de la Ley 80 de1993. 

 

Conforme a todo lo expuesto, la Entidad requiere realizar ajustes al Cronograma de Actividades, 

con miras a la satisfacción de los principios de la contratación, en especial el principio de selección 

objetiva.  

 

En virtud de lo anterior, se  

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el saneamiento dentro de la CONCURSO DE MERITO 

ABIERTO No. CMA-SP-001-2020 cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL AL PROYECTO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DENOMINADO: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA 

SOSTENIBLE DE TURISMO CIENTÍFICO EN EL SISTEMA INTERNO DE CUERPOS DE AGUA 

LAGUNARES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.” 

 

ARTICULO SEGUNDO: Adóptese el siguiente Cronograma de Actividades para las 

actividades subsiguientes, el cual, con miras a la preservación de los principios aludidos en la 

parte considerativa del presente acto administrativo, quedará así: 

Cierre del Proceso de 

Selección 

03 de noviembre de 

2020, a las 09:00 a.m. 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii 

Apertura de 

propuestas Sobre 1 y 2 

03 de noviembre de 

2020, a las 09:05 a.m. 

Aplicativo virtual indicado por la Entidad 

Publicación de la 

evaluación preliminar 

Sobre 1 y 2, y 

determinación del 

orden de elegibilidad 

04 de noviembre de 

2020 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii 

Traslado a los 

Proponentes/ Periodo 

de observaciones/ 

Plazo para presentar 

Hasta el 09 de 

noviembre  de 2020 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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documentos y/o 

aclaraciones 

solicitadas por la 

Entidad 

Publicación del informe 

de evaluación 

definitivo de las 

Propuestas  

10 de noviembre de 

2020 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii  

Apertura del Sobre 3 – 

Sobre Económico 

10 de noviembre de 

2020 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii  

Publicación acto 

administrativo de 

Adjudicación o 

Declaratoria de 

Desierta 

10 de noviembre de 

2020 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii  

Firma del Contrato Dentro de los cinco 

(05) días siguientes a 

la Audiencia de 

Audiencia de 

Adjudicación o 

Declaratoria de 

Desierta 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii  

Entrega de garantías Dentro de los cinco 

(05) días siguientes a 

la Firma del Contrato 

SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/s

ecop-ii  

 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Con la publicación de esta Resolución en el Portal Único de Contratación, 

entiéndanse convocadas las veedurías ciudadanas para que, de conformidad a las normas 

vigentes, puedan hacerse partícipes del control social y ciudadano. 

 

 

Dada en Turbaco, Bolívar, a los   

 

 

 

 

 

 

JUAN MAURICIO GONZÁLEZ 

  SECRETARIO JURIDICO 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

 

 

 

Proy.: Katherine Pérez Daza 

Asesora Externa  

 

VºBº Alba Elles  

Directora de contratación  
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